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DE LA PROVINCU DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
femilia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacetu del 9 de Setiembre.

MINISTERIO DE LA GUERRA, 
fíeal decreto.

Atendiendo á los servicios del 
Coronel de infantería D. Domin
go Mondely y Bernardini,

Vengo en promoverle al empleo 
de Brigadier en la vacante ocur
rida por muerte del Brigadier 
D. José Saavedra y Cerón y as
censo de los de la propia clase 
D^ Joaquín de Bdwbgny y Fonse- 
ca y D. Pedro Sarturius y Tapia.

Dado en San Ildefonso á 6 de 
Setiembre de 1867.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Mi
nistro déla Guerra, Ramón Ma
ría Narvaoz.

Reales órdenes. íí .!
• . T lí • < , . Z.f i' I
Exorno. Sr.: El noble, el bizar

ro, el heroico comportamiento del 
valiente y pundonoroso batallón 
de cazadores de Ciudad-Rodrigo , 
y del escuadrón de caballería l.° 
de coraceros, no puede menos de 
trerá la memoria la-denodada de* 
fensa de la plaza cuyo nombre 
lleva con tanta gloria este batallón, 1 
y los hechos memorables de Pa
vía Cerinola y Ahnansa. En don- 1 
de brillan el valor, el honor y la 
virtud allí se encuentra siempre 
el amor á la patria, y con él el es
timulo más poderoso para las ac

ciones heroicas, sin que el Irtrs- 
curso de los tiempos pueda enti
biarlo lo más mínimo: así acaban 
de demostrarlo los bravos cazado
res de Ciudad-Rodrigo y los co
raceros del Rey, enalteciendo un 
nombre que habían ya levantado 
muy alto nuestros heroicos solda
dos de principios del siglo. Inde
pendencia, Patria y Req fue el 
entusiasta grito que en tan me
morable guerra condujo á la pe
lea á los valientes que militaban 
bajo las órdenes del inmortal ve
terano Perez deHerrasli. Patria, 
Rema y libertad ha sido el lema 
que ha guiado en el combate á 
los denodados soldados que con
ducía el malogrado y bizarro Ge
neral Manso do Zúñiga, y que con 
tanto acierto continuó acaudillan
do hasta alcanzar la victoria el 
digno Teniente Coronel primer 
Jefe de atpiel bataHon D. Alejan
dro Alonso de Medina.

Grande es la gloria que el ci
tado batallón y los 50 individuos 
del regimiento d-e caballería del 
Rey que formaban parte de la 
columna han conquistado en la 
jornada de Linas de Marcuello: 
y al volver el primero á este dis
trito; de cuya guarnición formaba 
parte, debido es que, recordando 
á los que sucumbieron en el com
bate, se tribute digno homenaje á 
los que, como aquéllos de sus 
compañeros que derramaron su 
sangre generosa, acometieron con ' 
denuedo á fuerzas inmensamente i 
mayores y ¡as vencieron y humi
llaron.

Grande es la gloria conquistada 
por lam valientes soldados; tan 
grande, que no alcanza solo á los 
esforzados individuos de Ciudad-

Rodrigo y caballería del Rey sino 
á ¡as disciplinadas guarniciones 
de que forman parle y á lodo el 
ejército en general. Así que al 
honrar la memoria de los que pe
recieron en el campo de la gloria, 
val facilitará los que han merecido 
■bien de la patria por su digno com
portamiento, el ejército lodo de
be recibir el parabién más com
pleto, renovando erjuramenlb de 
perseverar en el noble sendero 
del honor, del que jamás se apar
tará, dispuesto cual se halla á ver
ter su sangre por conservar ileso 
y puro el brillo de sus banderas 
y estandartes.

Hecha cargo la Reina (q. D. g.) 
de las anteriores consideraciones, 
se ha dignado resol ver que debien
do llegar próximamente el bala- 
¡Ion de Ciudad-Rodrigo al inme
diato pueblo de Vallecas, designe 
V. E el día en que deba entrar 
en esta capital, y que formados con 
antelación para recibir d aquel 
cuerpo lodos los de eslji guarni
ción en el punto que V. E. seña
le, y situado al frente el indicado 
bataHon, lea V. E. osla Real or
den para satisfacción del mismo 
y de cuantos cuerpos constituyen 
ía guarnición del distrito de su 
digno cargo. Es también su sobe
rana voluntad que después de leí
da por V. E. en los términos que 
se dejan expresados, se publique 
en la orden general esta su Real 
disposición.

De orden de S. M. lo digo á 
V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Setiembre de 1867,= 
Valencia. '

Señor Capitán general de Cas
tilla la Nueva.

Excmo. Sr. : La inagotable bon
dad de S.. M. la Reina (q. D. g.) 
acaba de demostrarse una vez 
más en el Real decreto de indul
to de 5 del actual con motivo de 
la ñltima rebelión; y la soberana 
magnanimidad ha sido tanto ma
yor en esta ocasión, cuanto es 
grande el delito de los que la han 
llevado á cabo, no solo por la gra
vedad de la falla considerada en 
concreto, sino por los marlgs y 
perjuicios sin cuento que con la - 
les tentativas se ocasiona á los 
pueblos y por las lamentables con
secuencias que el país en general 
experimenta en sa prosperidad v 
en su buen nombre.

Preciso es, pues, que aquel 
rasgo de la Real clemencia se 
aprecie con las alias proporciones 
qne tiene; pero es también indis
pensable que la tranquilidad que 
los pueblos reclaman se asegure 
por lodos los medios posibles, y 
queso adquiera el convencimien- 
ld de que en adelante los penas 
de la ley caerán sobre los culpa
bles sin consideraciones de ningún 
género.

Al efecto, es la voluntad de 
S‘ M. que prevenga á V. E. que, 
valiéndose de cuantos medios de 
publicación están al alcance do 
su autbridad, haga entender á 
todos que los que no se acojan al 
expresado indulto dentro del pla
zo fijado por V. E., y los que en 
lo sucesivo cometan el delito de 
rebelión, serán juzgados y casti
gados con lodo el rigor de la ley; 
en el concepto de que el Gobier
no se halla dispuesto á sostener 
que aquella secumpla inexorable
mente, sin que en adelante los 
culpables que para nada llenen en 
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cuenta los males qáe el país la- . 
menUi puedan esperar la menor 
consideración.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid. 8 de 
Setiembre de Valencia.

Señoi;.... . .. .

Gaceta del 10 de Setiembre.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden.
Establecimientos penales.—^eg. c2.°

No habiéndose presentado pro
posiciones admisibles en la su
basta celebrada en el día de ayer 
en esa D reccion general y en 
los Gobiernos de varias provin
cias para contratar el suministro 
de víveres á los penados y reclu- 
sas en los presidios y casas de 
corrección demujeresde Badajoz, 
Baleares, Cartagena, Granada, 
Valencia y Zaragoza y destaca
mento presidial de las obras de 
fortificación de li plaza de Mahon, 
y de víveres, medicinas y uten
silio para las enfermerías de los 
mismos establecimientos; la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se celebre una cuarta 
subasta para la contratación de 
dicho servicio, á la una de la 
tarde dél. dia 19 del mes actual, 
en qéh Dirección general y anl£ 
los Gobernadores de las provin
cias en donde se hallan situados 
los expresados establecimientos, 

' bajo las bases y condiciones que 
contiene el pliego aprobado al 
efecto por Real orden de 6 de 
Junio próximo pasado, que se ha
lla inserto en la Gacela de Madrid 
correspondiente al dia 19 del 
propio mes, excepto las señaladas 
con los números 57 y 58 que se 
entenderán redactadas de la ma
nera siguiente:

57 «Las proposiciones que se 
presenten se redactaran en la si
guiente forma:
' Conformándome con todas las 
condiciones que contiene el plie
go aprobado por Real orden de 
6 de Junio último para contratar 
en pública subasta el suministra 
de víveres para los penados en 
los presidios y casas decorreccion 
de mujeres del reino, y de víve
res, medicinas y utensilio para 
las enfermerías de los mismos 
establecimientos, me obligo á 
proveerá ios presidios de Bada
joz, Baleares, Carlajena, Grana- 
dá, Valencia, Zaragoza y desta
camento presidial de las obras de 
fortificación déla plaza deMahon, 
al precio de.... milésimas de es
cudo por cada ración.

En vez de firma se escribirá un 
lema, y las cantidades se espre- 
sarán con letra clara y legible.»

58. «Las proposiciones que se 
presentaren deberán comprender 
el servicio de suministros de los 
presidios y casas de corrección de 
mujeres de Badajoz, Baleares, 
Cartagena, Granada, Valencia 
y Zaragoza y destacamento presi
dial d| tas obras de fortificación 
dé Máhon, conteniendo un solo 
precio por cada plaza ó ración 
para lodos, y sdcan desechadas 
las que se presentaren para uno 
ó mas establecimientos no com
prendiendo lodos los espresados.»

De Real orden lo digo á V. L 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes.— Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 7 tie 
Setiembre de 1867.=Gonzalez 
Grabo.

Sr. Director general de esla- 
blecimienlos penales.

GOBIERNO
DK.LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

En el espediente de su referen
cia, tengo acordado se prorogue 
por tres meses mas el término que 
se tenia prefijado en el Boletín 
oficial número 115 del mes de Ju
lio último para la presentación 
por los acreedores censalistas en 
la secretaría del Excmo. Ayunta
miento de esta capital de las es
crituras originales ó copias autén
ticas en que funden su derecho.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los interesados;

Zaragoza 10 de Setiembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Circular, j-

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca 
y captura de Vicente Ulrilla, na
tural de Velilla de los ojos, cuyas 
señas personales se espresan á 
continuación, y caso de ser habi
do se pondrá á mi disposición.

Zaragoza 10 de Setiembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas personales de Vicente 
Ulrilla.

Edad 20 años, estura 5 pies, 
pelo castaño, ojos azules, barba 
lampiña, cara larga, color sano, 
viste al estilo del pais, y no lleva 
cédula de vecindad.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad averiguarán el paradero de 
Patricio Perez Sánchez cuyas se
ñas á continuación se espresan, 
y caso de conseguirlo me darán 
parlé inmediatamente.

Zaragoza 9 de Setiembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas4 dé ' Patricio Perez.
Edad 40 años, estatura cum

plida, pelo castaño, ojos garzos, 
viste calzón corlo y lleva su cor
respondiente cédula de vecindad.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
detención del demente Hilarión 
Hernández cuyas señas se espre- 
.san á continuación, y caso de sep 
habido lo pondrán inmediatamen
te á mi disposición. , !

' Zaragoza 4 de Setiembre de 
1867.—Antonio de Candalija. :
Señas de Hilarión Hernández.

Casado, de 50 años de edad, 
vestido con traje dé mahon gris 
oscuro y cuello verde en la cha
queta.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia. Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap
tura del confinado Freixas Otret, 
cuyas señas á continuación se 
expresan, y caso de ser habido, lo 
pondrán á disposición del Sr. Go
bernador civil de la provincia de 
Barcelona.

Zaragoza 11 de Setiembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas de Freixas Otret.
Edad 29 años, soltero, tejedor 

de estatura baja, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, cara oval, 
boca regular, barba poblada y co
lor sano. x ■

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca y 
detención de Gerónimo Giménez 
de Alfajarin cuyas señas se espre- 

• sañ á continuación, y caso de 
| ser habido lo pondrán á dispósi-

clon del juzgado de primera ins
tancia del partido de Barbastro.

Zaragoza 11 de Setiembre de 
1867.=Anlonio de Candalija.

Señas de Gerónimo Giménez.
Gitano, viudo, altp, epicado de 

viruela^, nariz lar^u, do 10 a ños 
conocido por el Gerómo.:

D. Alánasio Tuñon, Cábailero de la 
Reafy distinguida orden dé Cárlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.
Por este mi primer pregón y 

edicto, cito, llamo y emplazo á 
Podro, José Giménez empleado que 
fué en la estación del ferro carril 
de esta ciudad á Pamplona, para 
que en el término de nueve dias 
se presente en la Sala audiencia 
de esle juzgado, pues de l o ha
cerlo en dicho término se le se
guirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Se
tiembre, de 18G7.=i=Alanasm Tu
ñon.—Por mandado de S. S.a, 
Juan 1). Ambroj.

. . . . - ,, i. *
Por este mi tercero y ullimo 

pregón y edicto, cito, llamo y em
plazo á Carrimlo Fernando, para 
que en el término de nueve dias 
improrogables se presente en la 
Sala audiencia de esle juzgado; 
pues de no verificarlo dentro de 
dicho término se le seguirá el per
juicio que en derecho baya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Se
tiembre de 1867.—Alanasio Tu
ñon.—Por mandado de S. SZ, 
Juan D.- Ambroj.

B. Manuel Sauras Hernando, Escri
bano dél Juzgado de primera; ios^ 
tancia de la ciudad de Caspe. (

Certifico: Que en los autos que 
luego se fiirán obra la sentencia 
del. tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de 
Caspe á 51 de Agosto de 1867: 
el Sr. D. Facundo López Martí
nez, juez de primera instancia de 
la misma y su partido: Habiendo 
visto los presentes autos y juicio 
civil1 ordinario de terceria inter
puesta por Mariano Ribera Ber- 
güa y Manuela Caballé, cónyuges, 
vecinos dé esta ciudad, y en su 
nombre el procurador D. Joaquín 
Tinturé, sobre que con el pro
ducto de los bienes embargados 
á Manuel Esmin Lerin y su espo
sa Vicenta Menor Cirac, de la 
misma vecindad, en juicio ejecu
tivo instado por el procurador 
D. Manuel Sancho, sobre cobro 
de 602 eses., se haga pago á di
chos Ribera y Caballé die la can
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tidad de 160 eses, con preferen
cia á dicho gancho,. y ,. . , i ros opositores, i)Q: puede sin cm-

Resultando: Que solicitada por Largo tener cabimiento en el caso 
M-.mnnl m ' _____ „ t. L..:: . •D. Manuel Sancho fa* ejecución 

de lo convenido entre el mismo 
y los mencionados Esmin y Me
nor para el pago de los indicados 
602 eses, procedentes de débito 
consignado en un .pagaré y ha
llándose los autos en estado de 
nombrarse por los ejecutados un 
perito por su parle para el avaluó 
de los bienes embargados, se de
dujo por la representación del don 
Joaquín Tinturé la correspondien
te tercería de crédito sobre los 
bienes embargados solicitando la 
preferencia del cobro de los pre
notados 160 eses., por ser el dé
bito de estos anterior al del eje
cutante y hallarse consignado en 
escritura pública en donde tam
bién tué hipotecada á la seguridad 
del crédito una de las lincas em
bargadas presentando como com
probante de la acción la citada 
escritura.

Resultando: Que conferido tras
lado de la demanda al ejecutante 
y ejecutados, dejaron ambos trans
currir el término del emplaza- 
miento sin personarse en los au
tos, por lo cual y acusada la cor
respondiente rebeldía,' se hubo 
por contestada la demanda enten
diéndose las ulteriores acluacio- 
nes con los estrados del tribunal.

Resultando: Que por 'el docu- 
mentó presentado por los deman- con el producto de estos ( 
danles ha hecho constar plena-- porte de¡ crédito de los pri
menle que estos entregaron á los 
ejecutados en el año 1862 en ca
lidad de depósito la cantidad re
clamada á condición de devolver
la á los depositantes, cuando estos 
lo exigieren, obligando á la segu
ridad del contrato «todos sus bie-c 
nes y especial; y señaladamente 
un campo sito en la partida de
nominada Plan del Aguila, con 
linderos espresados en la escritu
ra de la cual se tomó razón en el 
registro de la propiedad.

Considerando: Que aun cuan
do los títulos en que fundan su 
pretensión el ejecutante y terce
ros opositores son de suyo eje
cutivos, el de estos últimos tiene 
á su favor la circunstancia de ser 
anterior al de) primero, de hallar
se consignado en escritura públi
ca, lo cual no sucede en el del 
ejecutante, y además haberse con
vertido en depósito la cantidad 
adeudada, cuyas circunstancias 
dan una preferencia legal indis
putable al crédito á que se con
trae la tercería sobre el que tiene 
á sy favor el ejecutante, por pro
ducir únicamente acción personal 
el contrato donde aquel su halla 
consignado. '

Considerando: Que aun cuan
do la circunstancia de ser también 

hipotecaria la acción de los torced

concretó, por no lia Serse" jusfiíi- 
cado la identidad déla finca em-
Largada y que se dice^eiJa mis - - 
ma á que se contrae la hipoteca-’ 
cion. - ‘ vj< ig/.

Considerando: Que por la ra
zón de ser ejecutivo el título de 
que derivan su acción dichos ter
ceros opositores, es exigióle des
de luego con costas el cobro de 
la cantidad que reclama.

Vistos el artículo 1190 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, lo 
dispuesto en los casos tercero y 
cuarto del 592 de la misma, co
mo confirmatoria de lo estableci
do en la ley 9.*, titulo 5.°, par
tida 5.“, y en la ley también 5.a 
título 24, libro 10 de la novísima 
recopilación.

Fallo: Que debo declarar y de
claro que el crédito de 160 eses, 
que tienen á sd favor los cónyu
ges Mariano Ribera y Manuela Ca
ballo, sus convecinos, contra Ma
nuel Esmin y Vicenta Menor, es 
preferente y de mejor derecho al 
de los 602 eses., cuyo cobro ha 
demandado á los mismos don 
Manuel Sancho, y en cuya virtud 
se ha despachado la ejecución de 
que se trata, mandando en su "* 
consecuencia que luego que se 
realice la venta de los bienes em-
Largados a los deudores se pague 
con el producto de estos el im-
_ primeros
con preferencia al del segundo ó 
sea al del ejecutante, condenan-
do á los ejecutados en las costas 
de la tercería, .y para que tenga 
efecto este fallo póngase testi
monio del mismo en los autos 
ejecutivos luego que aquel haya 
adquirido carácter ejecutorio. Y 
por esta mi sentencia que ade
más de notificarse en los estrados 
y de hacerse notoria por medio 
de edictos en forma legal, se pu
blicará en el Boletín oficial de la 
provincia, librándose al efecto la 
comunicación y testimonio nece
sarios al Sr, Gobernador Civil de 
la misma; definitivamente juzgan
do así lo pronuncio, mando y 
firmo.—Facundo López.

Pronunciamiento de sentencia. 
En la ciudad de Caspe á 51 de 
Agosto de 1867, el Sr. D. Fa
cundo Lopoz Marlinez, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, celebrando audiencia 
pública dió, pronunció y firmó la 
sentencia que antecede, siendo 
testigos presenciales Pedro Sor- 
rosal y Agustín Montoli de esta 
vecindad, de lodo lo cual doy fé.। —Ante mi, Manuel Sauras.'

Asi resulta del original á que 
me refiero. Para que conste cum
pliendo con lo mandado, libro el 

presente para su inserción en ej

x r ir- a - .. ;—Manuel Sauras.

D.. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de. Galalayud y su

Hago saber: Oim á inst.mcia del 
procurador I). Jox- S£mz en nom
bre y representación de la Sindi
catura de fa quiebra de D. Manuel 
Gande vecino y de) cojnejixjó qdo 
fué de está cjmiad,, se s^a a. la 
venia en pública, subasl^ y por el 
precio de su tasación la linca de 
la pertenencia dé dicho (juébradó

Üna casa^ila^im la 
Paciencia de esta población seña
lada con. el número 11 moderno, 
cq cuya calle tiene su' fr.enle ó fa-/ 
diada principal, confionlanlc por 
derecha enuando con Plaza de
Santiago y número primero acce
sorio^ á la izquierda con travcíía 
de los Mesones y núm. 2 acceso
rio y por la espalda con casa de 
Boíl Juan San la na," posada (leí Sol 
y Plaza de los Mesones con ei iíú  
mero..5 accesorio;'consta su su
perficie de 7 áreas 34 cePjííarcas , 
y 6 centímetros cuadrados; tasa
da por los pentos en 7558 escu- 
do¿ 158 milésimas, equivalentes, 
á 75,581 reales 58 milésimas,. ;

Para cuyo acto sé ha seijaíado 
el diat50 del aclúal y hora de Jas 
once de la mañana en los estrados 
de este Juzgado, silo en la Plaza 
del Fuerte núm. 2, debiendo ha
cer presente que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras parles de la tasación.

Dado en Calalayud a 6 de Se
tiembre de 1867.—Jacinto de la 
Peña. — D. S? Ó., Higínio M. 
Gofriz.

.''I, . . . ¡'«a onluñ i
D. José de Lara Gómez, comisio

nado por el Sr. AdminislradoE 
de Hacienda pública de.esta pro
vincia.
5 Hago saber: se saca á pública' 

subasta y remate un campo situa
do en el partido contra-Segura, 
de cabida de 10 anegas dé (ierra 
para sembrar, confronta con otro 
de D. Pedro Yoldi y otro de To
más Griega, valuado en 60 escu
dos el cahíz, ó sea 7 escudos 500 
milésimas la anega, procedente 
de embargo por débitos1 de contri
buciones; dicha subasta y remate 
tendrá lugar el dia 20 del corrien
te mes y hora de 7 á 9 de su ma
ñana en las cásas Consistoriales 
de esta villa de Gallur, bajo la 
presidencia delSr¿ Alcalde, - será 
Í>ostura admisible la que cubra 
as cfos terceras partes de su tasa

ción conforme al art. 78 del Real 
decreto de* 25 de Mayo de 1845; 

y para que tenga la debida pnbli-

' ÍSERK"”1” *-El Co-
m¡donado, José 'de”Lara.

i .8*11331! i

D. José .-Vntonio Je la Campa, Juez 
do- primara instancia del distrito 
del Pilar'de Zaragoza. -

Hago saber: Que para pago de 
£Í$Íto crépilo procedente de autos 
ej^pulivos, tengo acordada la ven- 
U.qn pública subasta de 487 ma- 
dorosi tasados pericialmente en 
57^ escudos 600 mils. y dislri- 
bui^los en las clases y precios si- 
gujenAes: 517 calorcenes á 800 
milésimas uno, 166 ¿ocenes á 
700 milésimas uno, y 4 remos á 
700 milésimas uno. Para cuyo 
qpío tpngo señalado el día 19 del 
actual y hora de las once de su 
mañana en la sala audiencia de 
este juzgado rematándose á favor 
del mas ventajoso postor.

Qado en Zaragoza á 10 de Se- 
tjepibfe de 1867.—José Antonio 
deja Can¡pa.=Por su mandado, 
Jq^é Colomer.

HJ'T'T- 
. 00(1 /

1 '.Comisaría de Guerra é inneccion del 
Hospital militar de esta plasa.
Pof disposición del Sr. Inten- 

déniq militar de este distrito se 
celebrará una pública licitación 
á las 12 del día 18 del actual para 

■‘cotilratar la entrega deH66 sá- 
bantis 90 camisas 41 servilletas, 

. y oirás ropas para el servicio de 
los; hi i lila res enfermos, tuyo acto 
:teiíárá 1i gar en la sala de juntas 
de dicho establecimiento, con ar
regló á los tipos,, pliego de con- 
dicíórres, modeló de proposición 
precio límite y demás anteceden
tes que- se hallan de manifiesto en 
el referido hospital, observando 
las formalidades que previene el 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción de 5 de Junio 
dél- mismo.

Zaragoza 7 de Setiembre de 
Í86Í.^—Julián de Echenique.

. A ANUNCIO.
Competentemente autorizado el 

Ayuntamiento constitucional de 
Cadrete, sacará nuevamente á 
pública subasta el di.a 15 de los 
corrientes, la carnecería con las 
yerbas del monte común del mis
mo: el que quiera interesarse en 
dicho arridndu, acudirá dicho día 
15 á las diez de su mañana en la 
casa consistorial, donde.se halla
rá de manifiesto el pliego de con
diciones que ha de servir para el 
arriendo que quedará tranzado á 
favor del mas beneficioso postor.

M.C.D. 2022



Cuenta de las cantidades recibidas j empleadas en las Obras del Santo templo de Mra. Sra. Pilar.

4867

jiii

FECHAS.
HABER.
RLS. CTS.

FECHAS.

Agosto 5.

6

10

17

24

• ' i ■ '

51

Satisfecho á Don Miguel Ros, so
brestante, por una relación se
manal de jornales. . . . 4172 •

A Don Marcelino Sebastian otra 
idem del horno del yeso. . 804

A D. Joaquín Domingo Cines, 
por 100 cañizos á 15 cuartos. . 176 47

AD. Juan Antonio A lienza, arqui
tecto, sus honorarios del mes 
de Julio último. . . . . 1250

A D. José de Yarza, arquitecto 
por sus honorarios de Julio. . 1250

A D. Miguel Ros, una relación se
manal de jornales. . . . 4225

A Don Marcelino Sebastian, otra 
idem del horno del yeso. . ., 2589

A D. Miguel Ros, otra semanal
de jornales. ...... 5561 50

A 1). Marcelino Sebastian, otra 
idem del horno del yeso. . . 1250

Al mismo señor nna factura de
40000 ladrillos á 200 reales 
millar........................................... 2000

A D. Francisco Aznar otra id. de
11000 id. id. á id. . . . 2200

A Don Joaquin Domingo Cines, 
por 100 cañizos á 15 cuartos 
uno...................................... 176 47

A D. Miguel Ros, una relación se
manal dejornales . . . . 4059 25

AD. Marcelino Sebastian, por otra 
idem del horno del yeso. . . 1595

Al mismo señor por una factura
de 18000 ladrillos á200 rs. . 5600

A D. Francisco Aznar, por otra 
idem de 17500 á id. . ' . . 5500

Al Sr. Director de la fábrica del
gas una factura de 5575 kilos 
de cok á 25 cents, uno. . . 845 75

A I). Miguel Ros, una relación
semanal de jornales. J 4056 25

A D. Marcelino Sebastian, otra 
idem del horno del yeso. . . 1020

Al mismo señor una factura de

Agosto l.°

51 ’

4800

Existencia que resultó en 51 de 
Junio último...........................

Por 254 recibos-de suscricion men
sual corriente....................

Por 20 recibos de suscricion úni
ca inscritos con los números 
1672 al 1691 ambos inclu

sive..........................................

un

) ui

24000 ladrillos á 200 reales 
millar , . . . .

A D. Francisco Aznar, otra ídem 
por 28000 id. id...................

A D. Manuel Prado, droguista su 
cuenta del corriente mes. . .

A D. Gregorio Sancho, su cuenta 
de cerragería por id. id. . .

A D. Domingo Romeo, vidriero 
otra id. id.............................. .

A 1). Joaquín Domingo Cines, .su 
cuenta de cañizos y espuertas.

A D., Miguel Ros, su cuenta de 
gastos particulares del mes. .

Satisfecho á Don Juan Mazon, por 
su asignado del presente mes.

A D. Mariano Otal,por id. id. id. 
A D. José Pinzano, portero de la

5600

998

1910

764

^16 47

112

500 
.500

120Junta por id. .
Existencia para 1/ de Setiembre, ,571985 48

629208 64

DEBE.
RLS. GIS.

645645 82]

40225 57

5557 25

629208 64

Zaragoza 51 de Agosto de 1867.—El De
positario, Vicente Ribera.

NOTA. El horno del yeso ha suministra
do á la obra durante el mes de la fecha 1410
cargas.

INTERVENCION.

Importa el cargo desde I.° de Ju
lio 4864 hasta eldia. . . 1750597 58

Idem Data . 1478415 90

Existencia 571985 48

Zaragoza 51 de Agosto de 1867.—El Con
tador 2.°, Santiago Aranda.

Imprenta de Antonio Gallifa.

I
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